
 
 

Constancia Secretarial: Se deja en el sentido de informar que la abogada de la parte 

ejecutante allega escrito solicitando se requiera al empleador de la persona accionada, a fin 

de que dé respuesta al oficio 1286 de agosto 30 de 202, mediante el cual se le comunicó el 

embargo decretado a su salario. 

 
Manizales, noviembre 16 de 2021 

 

 

 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ  

OFICIAL MAYOR 

 

RAD. 17001-40-03-009-2021-00511 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

 Manizales, Caldas, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

 Conforme a la constancia secretaríal que antecede, en esta demanda ejecutiva, 

promovida por el señor Briyan Andrey Díaz Aguirre en contra del señor Misael 

Muñoz Franco, se incorpora el memorial allegado por la vocera procesal del 

ejecutante (Anexo 20, Cd. de medidas digital), y en consecuencia se dispone oficiar al  

Pagador de <Supertiendas y Droguerías Olímpica Manizales>  para que dé respuesta 

al oficio No. 1286 de agosto 30 de 2021, librado en esta acción compulsiva, toda vez 

que aún no se ha pronunciado sobre la suerte de la medida de embargo de salario 

decretada a nombre del demandado, quien deberá informar si la misma surtió o no los 

efectos esperados por la parte actora y de ser positiva comunicará a este juzgado los 

descuentos y/o consignaciones realizadas a la fecha, tal y como le fue peticionado a 

través de la comunicación en cita. 

 

 Así mismo, se advertirá al Pagador que, en caso de desobediencia y de no dar 

respuesta al presente requerimiento, dentro de los diez (10) días siguientes al recibo 

del mismo, podrá ser sancionado conforme a lo dispuesto en el Artículo 593 parágrafo 

9º del Código General del Proceso, además de ser multado conforme a lo reglado en 

el Art. 44 núm. 3, Ibídem. 

 

 Por secretaría, líbrense el oficio correspondiente y procédase a su 

comunicación, conforme al artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

  

 

 

NOTIFÍQUESE 



 
 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

J U E Z 
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